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Hoja informativa sobre la asistencia médica en Kansas: Programa 
para Personas con Necesidades Médicas o “Spend-down” 

 
 

El Programa para Personas con Necesidades Médicas, también conocido como 
“Spend-down”, ofrece cobertura de Medicaid para las personas con ingresos que 
sobrepasan el máximo de ingresos permitido. El “spend-down” es como el deducible 
del seguro. Es el monto que le corresponde pagar a usted de las facturas médicas de 
su familia. Usted es responsable de pagar el monto de “spend-down” (deducible) y 
Medicaid pagará cualquier factura médica después de ese monto. 
  
¿Quién puede obtener cobertura del Programa para Personas con Necesidades 
Médicas? 
 
Se puede establecer un monto de “spend-down” si usted se encuentra en uno o más de 
estos grupos:  

• Mujeres embarazadas 
• Menores de 19 años 
• Adultos mayores de 65 años  
• Personas consideradas como discapacitadas según las reglas del Seguro Social 

 
Recursos contables 
 
En el caso de las mujeres embarazadas y los menores de edad no existe una prueba 
de recursos. Para los adultos mayores y las personas con discapacidades el límite de 
recursos es $2000 para las personas solteras y $3000 para las parejas. Entre los 
ejemplos de recursos se incluyen las cuentas bancarias, los automóviles, los bienes, 
las acciones, etc., que le pertenecen a usted o a un miembro del hogar.    
 
¿Cuál es el monto de “spend-down” o deducible?  
 
El monto de “spend-down” es diferente para cada persona o familia. Sus ingresos 
contables, y los de su familia, que superen el límite de los ingresos protegidos se 
convierten en el monto de “spend-down”.   
 
Para una sola persona, el límite de los ingresos protegidos para todos los “spend-down” 
es $994, para dos personas es $1491 y por cada persona adicional en la familia son 
$498.  
 
En el caso de los adultos mayores y las personas con discapacidades, solo se tienen 
en cuenta los ingresos de la persona que necesita cobertura y los de su cónyuge.  
 
En el caso un menor de edad se cuenta tanto los ingresos del menor como los ingresos 
de los padres que viven con el menor.  
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En el caso de las mujeres embarazadas, el tamaño de la familia suele determinarse en 
función de la unidad en el impuesto sobre la renta y se incluye al bebé por nacer.  
El tamaño de la familia también puede incluir a los padres, si se trata de un menor de 
edad o alguien reclamado como dependiente en una declaración de impuestos.    
 
Se otorgan las siguientes deducciones para los ingresos ganados: 
 

• No se tienen en cuenta los primeros $20 mensuales de cualquier ingreso. 
• Para los adultos mayores y las personas con discapacidades: se deduce más de 

la mitad del salario. También se pueden aplicar deducciones por gastos de 
trabajo relacionados con la ceguera o las discapacidades.  

• Deducciones federales y antes de impuestos que califican. 
 
¿Cuánto tiempo dura el “spend-down”? 
 
Por lo general, el período de “spend-down” es de seis meses y comienza el mes en que 
se pide. Si se solicita, se puede establecer un período de “spend-down” de tres meses 
para ayudarlo a pagar las facturas médicas de los tres meses previos al mes de la 
solicitud. 
 
EJEMPLO 1: 
 
Una mujer de 70 años recibe $1195 de ingresos del Seguro Social. La señora solicita 
asistencia médica el 2 de junio. El período de “spend-down” cubre de junio a 
noviembre.   
 
Cálculo del monto de “spend-down”: 
 
   $1195 (ingreso del Seguro Social) 
-  $994 (nivel de ingresos protegidos) 
-  $20 (desestimación de ingresos) 
= $181 monto de “spend-down” (deducible) mensual  
 
   $181 x 6 meses = $1086 total de “spend-down” 
 
Ejemplo 2: 
 
Una mujer embarazada gana $1000 por mes y su cónyuge gana $2000 por mes.  
Ambos solicitan asistencia médica el 4 de agosto. Su período de “spend-down” cubre 
de agosto a enero.  
 
Cálculo del monto de “spend-down”: 
   $3000 (ingreso mensual total) 
-  $1989* nivel de ingresos protegido *Monto de la asistencia en función del tamaño del 

grupo familiar de tres miembros 
= $1011 monto de “spend-down”  
 
   $1011 x 6 meses = $6066 total de “spend-down” 
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¿Cómo funciona el proceso de “spend-down”? 
 
El trabajador de elegibilidad determina el monto de “spend-down” y le envía una carta. 
Se le envía una tarjeta médica a cada miembro de la familia que esté incluido en el plan 
de “spend-down”. La tarjeta médica no pagará ninguna factura médica hasta que no se 
alcance el monto de “spend-down” (deducible). Cuando la suma de todas las facturas 
médicas alcance el monto de “spend-down”, se puede usar la tarjeta médica para el 
resto de facturas médicas durante el período de “spend-down”de 6 meses.   
  
¿Qué facturas médicas se pueden usar para alcanzar el “spend-down”? 
 
Usted puede utilizar la mayoría de sus facturas médicas, de su cónyuge y de sus hijos 
menores de edad que viven con usted. Las facturas médicas pueden incluir visitas al 
médico o al hospital; facturas dentales, de visión, audición; recetas médicas; transporte 
para recibir atención médica; primas del seguro médico y Medicare; facturas médicas 
previas que aún se deban, algunos medicamentos de venta libre y suministros médicos 
ordenados por un médico. El proveedor de la persona con “spend-down” debe 
presentar las facturas de forma electrónica durante el período de “spend-down”. 
Muéstrele su tarjeta médica para que el proveedor envíe la factura. Envíe una copia de 
las facturas si necesita atención médica y el proveedor (médico, dentista) no acepta 
Kansas Medicaid. No puede utilizar ninguna factura o parte de una factura ya pagada 
por Medicare u otro seguro médico.  
 
¿Qué ocurre cuando se alcanza el monto de “spend-down”?  
 
Una vez que se alcanza el monto de “spend-down”, el proveedor médico le puede 
facturar a la tarjeta médica y a KanCare. Las facturas utilizadas para alcanzar el monto 
de “spend-down” siguen siendo su responsabilidad. Puede comenzar un nuevo período 
de “spend-down” después de que termine el primer período. 
 
Cómo solicitar la cobertura médica:   
 
Debe llenar y enviar una solicitud para recibir la cobertura médica.   
 
Utilice cualquiera de las siguientes opciones para solicitar la cobertura médica: 
 

• Solicítela en línea en Apply for KanCare. 
 

• Llame a KanCare Clearinghouse al 1-800-792-4884 para pedir una 
planilla de solicitud. Tenemos servicios de interpretación disponibles. 

 
• Descargue la planilla del sitio web Apply for KanCare. 

https://www.kancare.ks.gov/apply-now
https://www.kancare.ks.gov/apply-now

